
DE LÁ PROVINCIA DE SORIA

PHEÓIO8 DU ÓTTOOMIPOXOlXr
.............. 75 pesetas.

A * ^emestre . . .'"• ■ • • ■ ■ • • ■ • "■ '■......... .......... 37 50 íd‘
4 suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

nrovincial. Siendo el pago adelantado.pr húmero corriente, 25 céntimos y atrasado .>0.
Nh  tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta hnea. Ll im- 

pae^o del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

. $e npt'lica
todos los díás, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

( ■ . ADXZHHTHKrCIABI

1 * No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 11 Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GohiepiiD civil lie la ppovincia
• CIRCULAR NÚM. 141.

Servicio provincial de Ganadería 
instrucciones a las Juntas asesoras de 

abastecimiento de ganado, sobre reali' 
zación de los servicios estadísticos.
La •política de gobierno para el raer-, 

cado y consumo de carne, precisa una 
ordenación ganadera que pumita co- 

. nocer, en todo momento, la existencia 
de efectivos ganaderos de las especies 
de abasto y, en especial, de lo» que 
son susceptibles de próximo sacrifi
cio.

A tal fin, las Juntas locales de Ase- 
soramiento creadas por la Comisaría 
general de Abastecimiento? en su Cir
cular núm. 574, remitirán a las Jefa
turas provinciales de Ganadería del 
día 1 al 5 de cada mes, inexcusable 
mente y a través del Inspector muni
cipal Veterinario (Secretario de la ci 
tada Junta), una relación o estado nu
mérico correspondiente, a cada una de 
las especies vacuno, lanar, caprino y 
porcino, en la que se haga constar las 
existencias ganado as de cada una de 
las especies indicadas en esa fecha, 
así como las variaciones numéricas 

. que en cada mes se hayan producido 
respecto a las existencias notificadas 

. en el mes anterior, por alzas debidas 
a nacimiento o por adquisiciones o 
traslado de. ganado procedentes de 
otros, términos municipales y bajas 
ocasionadas, por muertes, por ventas 
para sacrificio o por traslado o ventas 
a otros términos municipales; hacien 
do constar asimismo el número y peso 
aproximado por cabeza de los anima
les que, dentro de las existencias que 
ae notifiquen, estén en condiciones de 
sacrificio. •

A este efecto, las Juntas locales 
montarán el servicio que crean opor
tuno para la determinación de los da
tos que se interesan.

Los citados datos de las Juntas lo
cales, que deberán obrar ‘en poder 
de las Jefaturas provinciales de l-oa 
Servicios de Ganadería antes del 
día 10 de cada mes, deberán ser 
femitidos a la Dirección general de 
Ganadería por cada Jefatura y por 
duplicado (una vez efectuado el resu
men provincial) antes del día 15, sin 

excusa ni pretexto alguno. El estado 
en que se refleje el número de anima
les que estarán en condiciones de sa
crificio debe obrar en dicha Dirección, 
como antes se indica, antes de finali
zar la primera quincena de cada mes; 
los informes que emita la Junta local 
de Asesoramiento en los cinco prime 
ros dias de cada mes se referirán a 
las existencias probables de ganado 
en condiciones dé ser sacrificado, no 
en el mes de la fecha de su remisión, 
sino para el mes siguiente. Por • ejem
plo: en el parte do existencias que se 
emita el día 1.° de Julio próximo se 
reflejará el número de cabezas que se 
podrán sacrificar durante el mes de 
Agosto; en el estadb figurarán tanto 
las reses que se sacrificarán para el 
abasto de la provincia, como las que 
puedan exportarse. Para la consigna 
ción y remisión de ios datos que se 
interesan, se utilizará el impreso ac
tual de existencias de ganado en pri
mero de mes, en cuya última columna 
es donde se consignará la cifra de 
animales en condiciones de sacrificio 
•y consumo en el mes siguiente al de la 
fecha del parte. .

Las Juntas locales creadas deberán 
asimismo hacer un estudio del calen 
dario ganadero de cada término muni 
cipal, en el que se haga constar el 
número de animales que se podrían sa 
crificar en cada época del año, indi
cando número du cabezas y peso a la 
canal que adquirirán los animales en 
un año normal de pastos, estudio que 
remitirán a la Junta provincial Aseso
ra de Abastecimiento de Ganado pa 
ra que ésta a su vez, pueda formular, 
el plan provincial de posibilidades de 
abastecimiento de carne.

En las Juntas locales se abrirá una 
cuenta, para cada ganadero, en la 

. que se hará constar el número de ca
bezas de ganado que explota y las 
que venda con destino al sacrificio, 
dato que se tomará de la guía única 
de circulación, con el fin de que, si 
fuera necesario establecer el cupo por 
derrama, pueda hacerse proporcional
mente al número de animales que fi
guren en la cuenta ganadera y des
contando a cada ganadero las que li 
bremente haya vendido con destino a 
matadero.

Por cuanto queda expuesto, se de

duce la importancia que tienen las 
facultades conferidas por la Comisa
ría general de Abastecimientos y 
Transportes a los Inspe tores Veteri' 
narios, puesto que, realmenti, 
en manos de los mismos, como 
ponentes técnicos de las Juntas 
das, la ordenación del mercado 
el abastecimiento de carnes, y

pone 
corn- 
crea-
para 

como
quiera que deberán cumplir con el 
máximo celo para que la Comisaria 
vea confirmadas las esperanzas que 
cifra al dar a los mismos intervención 
directa en tan importante asunto, con 
fio en que este Gobierno civil no se 
verá.obligado a imponer sanciones a 
los Veterinarios que en los plazos se- 

■ ¡talados no remitan los datos e infor
mes que vienen obligados a emitir. ,

Como quiera que los datos e infor 
mes a remitir por los Veterinarios mu
nicipales y las jefaturas provinciales

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Clasificación, por provincias, de las Intervenciones y Depositarías de Fondos, con expresión de su 
categoría y sueldo mínimo y topes de la fianza a constituir por el Deposifario^de Fondos

PLAZAS

Sevilla

Jofa tura Sección. ... .............. 
Diputación provincial...............  
Ayuntamiento de Sevilla......... 
Aguadulce................................ ....
Alca'á de Guadaira....................  
Alcalá del Río.............................. 
Arahal (El) ................................
Cabezas de San Juan (Las).... 
Camas............................................  
Campana (La)..............................  
Cantillana..................................
Car mona...................................... ..
Casariche................... ...................
Castillo de las Guardas (El)... 
Cazalla de la Sierra................... 
Constantina................................ 
Coria del Río...........................   •
Coronil (El)..............  ... ...........  
Dos Hermanas.............................  
Ecija................................ '.............
Estepa.............. ............ -...............
Fuentes de Andalucía...............  
Gerena............. "................. ■.........
Guadacanal.................................  
Herrera..........................................

1 Lebrija........................................... 

de Ganadería han de ser obtenidos a 
través de las Juntas locales creadas, 
nada práctico ee consegu ría si no se 
contara con la leal cooperación de las 
autoridades municipales que presiden 
las correspondientes Juntas; por lo 
que espero de todos los Alcaldes, co
mo Piesidentes de referidas Juntas 
locales, cooperen con los Veterinarios 
municipales, prestando a ésto° la ayu
da necesaria a fin de que puedan cum
plimentar en las fechas que se indi 
can en esta circular, los extremos que 
ss señalan, conminando con severas 
sanciones a los Alcaldes que dejen de 
cumplimentar estas órdenes u obsta
culicen este servicio. -

Lo que so hace público para gane 
ral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Soria 3 de Julio de 1946.
El Gobernador,

1.362 1 2 * * s Je s ú s Po s a d a .

Inter
vención

De
positaría

F i a n z.a-
Pesetas

(Cont inunción')

1.a 15.000
2.a
2 "

14 000
14 000

200 000 a
203.000 a.

250.000
250.000

1 
1
5

15.000
15.000
6.000

2 11.000 4 7.000 60.000 a 75.000
5 6.000
3 9 000 5 [6.000 35.000 a 60.000
4 7 000 5 5.000 .35.000 a 60.000
4 7.000 5 ' 5.000 35.000 a 60.000
5 6.000
5 6.000
2 11.000 4 7.000 60.000 a 75.000
5 6.000

' 5 6 000
4 8.000 5 5.000 35.000 a 60.00o
3 10 OOO 5 6.000 35.000 a. 60.000
4 7 000 5 5.000 35.000 a. 60.000
4 7.000
2 11.000 4 7 OOO 60.000 a 75.000
2- 11.000 3 9.000 75.000 a 100.000
3 9.000 5 6.000 35.000 a 60.000
4 7.000 5 5.000 35.000' a 60 000
5 6.000
4 7.000 5 5.000 35.000 a 60.000
4 7.000 , Z"
3 9.000 5 6.000 35,000 a 60.000

M.C.D. 2022
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PLAZAS

Lora del Ríu . ;...................... 
Mairena del Alcor.................  

■ Marcheua......................................
Montellanu....................................
Morón de la Frontera.................  
Olivares.......................................•_
Osuna............................................. 
Palacios y Villafrauca...............  
Paradad......................................... 
Pedroso (El)...................... ■
Pilas............................... ;..7.7.
Pruna..............................................
Puebla de Cazada (La)............  
Puebla de los Infantes (La) ... 
P. del Rio (La)............................. 
Rinconada (La)............ ..............  
Roda de Andalucía (La)..........  
Rubio (El)......................................  
Saniúcar la Mayor..........

- Saucejo (El)..................................
Utrera..................... ..
Vihnueva del Río y Minas.... 
Viso del Alcor (El)................. ....

Inter
vención

De
positaría

Fianza 

pesetas

3
4

10.000
7.000

5 6.000 35.000 a 60.000
3 10.000 5 6 000 35.000 a 60.0004 7.000 5 5.000 35.000 a 60.0002
5

11.000
6.000-

4 7 000 60,000 a 75.000
2 11.000 4 7.000 60.000 a 75.0004 8.000 5 5.000 35.000 a 60.0004 7.000 5 5.000 35.000 a 60.0005 6.000
4 7.000 • •
5 6.000
4 8.000 5 5.000 35.000 a 60.0005 6.000
5 6.000
4 7.000
5 6.000
4 7.000

4 7.000
5 6.000
2 11.000. 4 7.000 60.000 a 75.0008. 9.000 D 6.000 35.000 a 60 0004 8.000 5 5.000 35.000 a 60.000 I

Soria

Jefatura Sección..............    . I? 12.000
Diputación provincial............... 1 12.000 3.a 9 000
Ayuntamiento de Soria.. . • 2 11.000 4 7 000AÍmazán........................... 4
Covaleda.............. '...................... 3 9.000 5 6 000
Duruelo de la Sierra ... 5 6.000
Navaleno .. .. .................. 5 6 000
Tardelcuende............................. 4 7.000 '
Vinuesa........ ;............................... 5 - 6.000

75.000
60.000
35.000
35.000

a 
a 
a 
a

100.000
75.000
60.000
60.000

industriales, por procedimiento decla
ración jurada, de conformidad con la 
urden ministerial 14 Mayo pasado, 

I cuyo cumplimiento, en su integridad, 
vigilará muy especialmente esa- Dele

I gación.»
En consecuencia, como por el Sin- 

dicatu nacional no se ha celebrado 
concierto y tampoco por el provincial, 
los industriales comprendidos en di
cho Sindicato y establecidos en esla 
provincia, procederán a la presenta- 

| ción dejas oportunas declaraciones 
en el Ayuntamiento respectivo, den 
tro de los quince primeros días del 
mes actual, por lo que afecta a. los 
meses de Mayo y Junio, y para lo su
cesivo, dentro de los quince días si 
guientes a la terminación de cada 
mes.

Los Sres. Alcaldes vigilarán . muy 
especialmente el cumplimiento do 
cuanto se dispone en la mencióna la 
orden ministerial haciendo saber a 
los industriales las obligaciones que 
les afectan.

Soria 4 de Julio de 1946.—El Admi
nistrador de Rentas públicas. 1344

1 arragona

Jefatura Sección...............
Diputación provincial... 
Ayuntamiento Tarragona 
Alcanar.........'........... ..
Amposta..............................
Cambrila” ..........................
Montblanch....................... ’
Reus.....................................
Roquetas............................
San Carlos de la Rápita.
Santa Coloma de Queralt 
Tortosa............. ?............. .
Uldecona............................. .
Valls.. ..................................
Vendre L.........................
Vilaseca.............................. ..

1
1
4
3
5
4
1
4
4
6
1
4
3
5
5

13.000
13 000
12.000

7.000
9.000'
6.000
7.000

12 000
7.000
7.000
6 000

12.000
7.000
9.000
6 000
6.000

Teruel

Jefatura Sección..........  
Diputación provincial. 
Ayuntamiento Teruel.. 
Albalate del Arzobispo 
Albarraein.....................  
Alcañiz.......................... 
Mora de Rubielos......... 
Orihuela del Tremedal

1.a
1
2
5
5
3
5
O

12 000
12.000
11.000

6 000
6.000
9.000 .
6.000
6 000

2.a 10.000 lod.ooo a 150.000
3 9.000 75.000 a 100.000

5 6.000 35.000 a 60.000

3 9.000 75.000 a 100.000

5 6.000 35-, 000 a 60.000

3 9.000 75.000 a 100.000
-5 5 000 35 000 a 60.000
5 6 000 35 000 a 60.000

3 9 000 75.000 a 100.000
4 7.000 60.000 a 75.000

5 6.000 35.000 ■a 60.000 ¡

Toledo

de 8.565'80 pesetas, que correspond 
a los gastos ..ocasionados por lacorti 
peía, y apilamiento de los productos dé 
referencia.
. Para optar a la subasta, es reqQ¡a¡. 
to indispensable poseer el título pl(j* 
fesional expedido por el Sindicato do 
la Madera y Corcho. .

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día' hábil al en 
que terminen los veinte días también 
hábileq, contados a partir del siguien. 
te al dé la fecha del Boletín en qUQ 

-aparezca, este anuncio.
Las proposiciones, reintegradas con 

una. póliza de 4‘50 pesetas se entre 
garán en sobre cerrado de diez de lu 
mañana a una, de la tarde los días la
borables, hasta la víspera del día se
ñalado para la subasta, en lá Societa
ria municipal, previa Constitución del 
4 por 100 del tipo de. tasación, en la 
Depositaría muncipal, en calidad de 
depósito provisional.

Los pliegos de condiciones faculta 
Uvas y económico administrativas por 
que ha de regirse la ejecución del 
aprovechamiénto se hallan de mani-

1 iDiervenoión de Hacienda de la provincia I ^ut^íentT60-'0'1 d0 Mo"t™del 

de Soria - El pago de este anuncio es do cuen 
ta del adjudicatario.

Clases pasivas . Soria 26 de Junio de 1946.—El Al
En cumplimiento de lo ordenado en Cillde, Mariano Iñiguez. 1341

circular de la Dirección general de la ' . 7 .
Deuda y Clases parvas del 25 do No . p - ÍOt e ° te PT0P0SÍti6^ 
viembre de 1943, se pone en conocí- I vecino de...... , con titulo
miento de los interesados haberse re profesional expedido por el Sindicato
cíbidu' en esta- Delegación de Hacien- ...... enterado del anüncio publica 
da las órdenes de consignación de íl0 en el Boletín oficial de la. prorimia 
Clases pasivas que a continuación se p de laa condiciones y requisitos que x 
detallan: se exigen para la. adjudicación en pú

1 ' I ^^ca subasta del aprovechamiento
Montepío -militar I a»i, I de .... (k.l monte se compromete

. Fermín Vadillo De.gado. a. su adquisición con sujeción a los ex-
Corneho Ruiz Romero. . presados requisitos y condiciones, en 
Antonia Subiza Guemedellin (recti- la cantidad de .... (aquí la proposición ‘ 

flcacióü)- 1 Tue se haga, mejorando lisa y llana
Montepío civil I inen^‘ e* l*P° lijado para la subasta;

Concepción las Heras Arribas. «dvirtiéndose, que será desechada to 
Teodoro Ruiz González (traslado). da P10?081010*1 0n la que no se expro 
Victoripa Molina Gallego. pe determinadamente la cantidad de 

I péselas, escrita en letra, que ofrece el 
Jubilados proponente, así como toda aquella en

Sacerdote Rodrigo Llórente. I Ia Que 86 añada alguna cláusula).
(Fecha y firma del proponente.) 

245.—Derechos de inserción 77 pesetas.

Jefatura Sección........  
Diputación provincial 
Ayuntamiento Toledo 
Consuegra., .\.............  
Corral de Al maguer.. 
Fuensalida...................

1
1
2
4
5
5

13.000
13.000
11.000
8 000
6.000
6.000

2
4
D

10.000
7.000
5 000

100.000
60.000
35.000

a 
a 
a

150.000 
,75.000 
60.000

(Continuará')

AYUNTAMIENTOS

Mtóoisteiíii ile Rentas Púlilicas tie la 
prov ncia de Soria

La orden ministerial de 14 de Mayo 
del año actual, por la que se dictaban 
normas para la aplicación del decreto 
de 15 de Abril, estableciendo determi 
nados gravámenes para primar ar 
tlculos de primera necesidad, faculta
ba para celebrar concierto para la re 
caudación e ingreso de dichos gravá 
menea con el Sindicato nacional o pro
vinciales de Hostelería, disponiendo

que en el caso de no llegar a celebrar
se, la recaudación e ingreso se verlfi 
caria por el sistema de declaración 
jurada que ae presentaría en el Ayun
tamiento respectivo.

Por lá Dirección general de Usos y 
Consumos, y por telegrama de fecha 
1 del mes actual, ae dispone: '

«En aquellas provincias donde no 
se hubiera llegado a formalizar el 
concier o con Sindicatos de Hostele
ría se procederá a recáudar importe 
gravámenes creados por decreto de 15 
de Abril último que afectan a dichos

SORIA
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 1.568 cabrios y varas 
4,137, peladas y apiladas, en los tra
mos III y IV del cuartel A, de la sec
ción 5.a del monte Pinar Grande, pro 
piedad de Soria y su Tierra,

El tipo de tasación qup ha de ser
vir de base para la subasta es el de 
26.261 20 pesetas, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran dicha, ta 
sucióo.

El que resulte adjudicatario de la 
subasta ingresará, aparte del importe 
total que aquella alcance, en la cuenta 
corriente del Distrito forestar en el 
Banco de España en Soria, la cantidad

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Guillermo Pacheco Oliva, vecino de 
Fuentelpuerco, acota para toda clase 
de ganadería, una, finca situada en el 
término municipal de Berlanga de 
Duero y paraje denominado El Sotillo, 
poblada de pinos, con una superficie 
de 22 áreas y 36 centiáreas; linda al 
Norte y Este, río Duero; Sur, liego, y 
Oeste, Eusebio Antón Ajenjo.

Fuentelpuerco 27 de Junio de 1946. 
—El interesado, Guillermo Pacheco.. 
246.—Derechos de inserción ib pesetas.

Imprenta provincial

M.C.D. 2022


